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9.1.2 Los aspirantes aprobados en el turno restringido BJ
deberán presentar certifiCl\(ión de su hola de servicios, expe
dida por la Secctón de Personal del Organismo. actualizada a
la fecha de terminación del plazo de presentación de sollcltu*
des. que se unirá al expediente de la oposición.

Copia autentificada o foto<:op1a, que deberá presentarse acom
pai'l.ada del original para su compulsa, de) Utulo exigido o cer
tificación académica de los estudios realizados. 'll it;~tificantes

de haber abonado Tos derechos de expedici6n del Utulo.
Los Cundenaríos que se encuentren en situación de exceden·

cia voluntaria· deberán presentar:
Declaración. ba10 su responsabilldad. en la que haga constar

no haber sido sometido 8 expediente disciplinario. en el servicio
del Estado, Administración LocAl o Institucional. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio da funciones públicas.

9.2 Plazo.

El plazo dt'l prec;~p.t8ción será df' treinta días hábiles. par-
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de 109 documentos concretos !ustiflcd'l lOS de
~unir las condiciones exigidas en la convocatoria ..e P (jrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en j~H:Kho.

9.3 Excepciones.

Los Que tuvieran la condición de funcionarios pilbllcas es·
tarán exentos de justificar documfmtalmente las condiCiones y
requisitos ya demostrados para obtener su antprior nombramÍl-'n
to, d8biendo presentar certificación del Ministprio u Ore:anic:¡mo
del que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja d-e servicios.

9.4 Falta de presentación de documento•.

QuIenes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán c:¡er nom
brado., Quedando anuladas todas sus actuaclones, sin pr'rlu\cio
de la respo-qsabiJidad en QUE'! hubieren podido Incurrir En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes a
co.nsecuencia de la referida anulación tuvieran cabida PO el
numero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definittvo.

Por el Rectorado de la Universidad de Valencia se nombra
r'n funcionarios de carrera a los opositores que. figurflndo en
la propu.e~ta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido todos
los reqUISitos,

Dichos nombramientos serán aprobados por Orden ministe
rial. se~n detennina el artículo 6.5 del Estatuto de Pesonal
al ServicIO .de los Organismos Autónomos, y se publicará en el
.Boletín ~lCijl.1 del Estado•.

11. TOMA DE POSES ION

11.1 Plazo.

En. el plazo de un mes, .a contar de la -potificación del nom
bramIento, deberé.n los a~~lrantes tomar posesión de sus cl'tr'l'ns
~ cumplir con lo~ requlsltos del artículo 15 del Estatuto de

nonal al ServlclO de los Organi~mos Autónomos y del R 1\1
Decreto i07l1979, de 5 de abril. e

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, u.na prórro~a del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mItad del mismo, ,:;1 las circunstancias lo aconsejan y con
ello no Se perjudiclln derechos a' terceros. '

11.3 La elección de destino para las localidades con plazas
vacantes se hará por riguroso orden de puntuación.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contra la opostción.

~a convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
derivan de ésta y d~ la actuacIón del Trlbunal, podré.n ser
impugnados por los mteresados -en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Val€'ncia, 5 de septiembre de 1983.-El Rector Joaquín Co-
!omer Sala. '

ANEXO QUE SE CITA

Temario de organización ad.ministr~tiva

~. El Estado. Evolución hIstórica de su concepto. Estado ,
socledad.

~. Elementos constltutlvos del Estado. La población, el terrt
tOrJO y el poder. Los fines del Estado.

3. ,Los POderes del Estado. El legislativo, el Judicial y el
ejecutivo. DiferencIas entre poderE's y (unciones del Estado.

4. La representación polftiea. Lns partidos políticos, La opi
nión publlea y los grupos de presión.

5 La Constitución: !'IU concepto. Evoluctl:n constitucional
?spaftoJa. Principales- Constituciones espaftolas. Estudio especial
de la Constltuclón de 1978.

8. Principales derechos y debenHI reconocidos en la Cons
titución de 1978.

7. La organización del Estado espatiol. La. Jefatura del Ea
tado. La sucesión a la Jefatura del Estado,

8. La función legislativa. Carácter y evoluci6n de las ac
tua.les Cortes f"sp'l.ñ?las. Composición de las Cámaras. Dipu
tados y Senadores.

9. La organización Judicial espatiola. Sus principales ca
racterísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresi
dente y los Ministros. El Conse1o de Ministros "J las Comisiones
Delegadas.

11. La Administr!'clón Ptibltca: concepto y clases. Las fun~
ciones administrattvas.

12. Organos centrales de la Administración Pública. La di
visión ministerial española. Idea general de lB..! funelones de los
Departamentos ministeriales.

13 La división territorial para la prestación de los servicios
estatales. Organos pf"!riféricos de la. Administración Pública. Los
Goberna.dores civiles. Otros órganos periféricos.

14. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas Los ~ntes preautonómicos.

'5 La Administración Local. La provincia. La Diputación Pro
vincial

16. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enti
da.des [ocl;lles menores. Mancomunidades y Agrupaciones mu
nIcipales.

17. LIi Administración Institucional. Los Organismos Autó
nomos S,:rvicios administrativos sin personalidad y Empresas
nacionales, .

18. La Administración consultiva, Características y clases.
El Consejo do Estado. Otros órganos consultivos.

19.. El procedimiento administrativo: concepto, clases y Te
g.uIRclón. Los suletos del procedimiento administrativo. Inicia
cIón e instrucción dt"l procedimiento administrativo,

20. Tennlnación efectiva del procedimiento adminIstratIvo
y terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el
procedimipnto administrativo. Revisión del acto administrativo
en via administrativa y en vla contencioso-administrativa, Los
recursos administrativos. •

21. Los funcionarios públicos: concepto y estructura de la
fun<;lón pública espai'l.ola. La adquisición y pérdida de la con
dición de funcionario Situaciones de los funcIonarios, La Di
rección General de la Función Pilblica.

22. Debere,,; de los' funcionarios. Régimen dlscipllnario. FaI
tac: y sanciones Los secretos oficiales,

23. El personal al servicio de los Organismos Autónomos,
Sus caracterlsticas.

24. La responsabilidad de ·la Administración. La responsa
bil1dad Civil. penal y administrativa de los funcionarios pú
blicos.

25. Actividad económica de la Administración. Presupuestos
Cenerflles del Estado

26. Las relficiones internacionales. Participación actual de
España en Organismos internacionales.

21. La Administración educativa. Organización actual del
~,1in ¡stprio de Educación .... Ciencia_ La Secretaría de Estado de
Univ. rsin"'f!Rs e Investigfl('ión. Las Direcciones Generales y la
Secretaria Ceneral Técnica.

28 Las Universid.~des: su naturaleza juridica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Facultades, Es·
ruelas Técnicas Superiores, Departamentos, Escuelas Universi
tarias y Colegios Universitarios, Institutos Universitarios, Ins
titntr de CienciflS de la Educación.

29. Los órganos de gobierno de las Universidades. El Rector.
Los Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Orga
nos colegiados de Gobierno. El patrimonio universitario.

RESOLUCION de 23 de abril de 1984,. de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que
se convocan concursillos de traslados del Cuerpo de
Profesores de EGB.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de
octubre de 1Q57. procede convocar concursilloa de traslados
para proveer las vacantes de localidades de mé.s de 10.000 habi
tantes, con excepción de las situadas en el ámbito territoríal
de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias, Cata
luf\a, Callcla, Comunidad Valenciana y Pafs Vasco. De otra
parte. y habida cuenta de la complefidad que supone e~ desarro
llo del concurslllo en Madrid y provincia por el elevado nú":
mero de participantes v el de Centros existentes, es aconse
jable se reaUce éste a través del Centro de Proce!o' de Datos
de! Departamento.

En su virtud, esta Dlrecci6n General ha resuelto convocar:

Al Concursl;los ordinario v de párvulos pa.ra todas las pro
vincias, exceptc Madrid.

I. . Convocatoria

Primero.-Convocar concurslllos de traslad08 para proveer
en propiedad definitiva las vacantes de régimen ordinario de
unidades escolares en Centros estatales de EGB (excepto M.
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drid y proyinciaJ. mM las de párvulos que existan en locai.ida
de, de censo superior a 10.000 habitantes. hasta el d1a inme·
diato anterior a la fecha en qUe se celebre la eleccIón de
destinos.

II. Vacantes

Segundo.-Las plazas A anunciar en estos concursillo5 BerAD
todt.ls las vl:lcante03 definitivas de réglmen ordillano procluddas
hasta ei día inmediato anterior a la fecha en que se celebre
la el{:!cción de destinos, en Centros estatales de EvB,' más las
unidades de Edu<.;ación Preescolar.

111. Concursantes

Tercero.-al Podrán participar voluntariamente en los COO+
cursillos ¡('lS Profesores de EGB que sirvan en propil;!dad defi
Dltiva plazas de régimen ordinario de provisión v hubieran
obtenid0 su destino en la loca.lidad por procedimiento ordina
rio, a que se refiere el articulo 47 del Estatuto del M:'l.gI5terio,

Conft'rme determina el artículo 123 de la Ley Gp-neral de
Edu(a ... ión para poder participar en el concursillo d.t be acre
ditarse una permanencia en el Centro de procec:lenc:iu de dos
años, referida a 1 de septiembre de 1984.

bJ Estarán otlígados a concursar ¡os que, como compren·
didos en el articulo 2.° del Decreto de 18 de octubre de 1957
obtUllwron destinu en la localidad por Re;,olución de J de marz¿
d~ ]904 (,Bolc:tin OfiClalé>. del MinisterIO del 2)} y los que
a.cancef1 p¡li.t:a en la propia localidad de 'más de lC.OOQ habi
tfLnU's f'n lOS concursos general de tr3slados, re;,tringido y
prf".:!s.::olar. No podrAn partidpar en el concursillo los que
hublc'an oo! "n 'do la plaza sin consumir.

. IV. Plazo de petictones

. Cuarro,-·(..O'Il ,el fin de que las, Direccion'Ols Provinciales PUt
dan al g':'nrl.al adecwa:damenle los trabajos inherentes al des.
ar..(,\I:) de H::; con¡;ursillos y puedan celt->brarse éstos en fecha.s
que per mlta,n e! norm~l funcionamiento de los Centros de
Educa(¡on '. :lleral BAslca al principio del curso e!:co.ar. los
pl~l.'J:; d~ pet:C1ón lSerAn los que a conliuuación se e-specifican:

al Para lus que ya tienen destino ddinitlvo en la localidad
y para los qJe beyan ~bten1do destino en la misma por el pre
concur~o o en l.a adludlC8Clón provisional de los concursos
genera., restTl!1gJdo y preescolar, dioez dlas naturai€s a 'artir
de lB ptlbhcaCléin de la presente convocatoria. r'

bl .Cinc~ dias natur~les, ~ contar de 13 publicación en el
-BoletIn Oh tah del MIDlsteno de la resolución definitiva de
los ~ontur<;os general. de trasla.jos, restringldu y párvub~ ex
c~usl\'amf:>!l~e pa:-a qUienes no habit'ndo figurado en la resolu
CIón ~rov¡slmal obteng~n destino en la definitiva, y para dar
de bala k qU'ene'<; habIendo sO:lcitarlo su participación en el
c~mcursll!o '.lyan quedado sin destino en !ti resolución denni
tlva.

V Instancias

Quil~to .-La ins.tancia declaración que. exceplo para MaJrid
y p¡UVlnU8, se aJustara al modeio Que sirvió en lo~ últimos
concursllbs spra dirIgida al Director provincial jd, Departa
mento dc' ,a provlOcia en que haya de celebrarse 'tI e:<::lcción
y en. ella, h,dJré de hacerse constar el numero de RegIstro d~
Pers(,na: }- d."nJas datos de identlflca(lón dei soliClrante.

VI. Preferencias

Sexto -La prd¡~rencia en la adjudicación de d,,,:;tinos para
e,stas CLI1I~ ... ,.~,jJos sera la señalaj¡;¡ ,en [u.;; artlculOS 7(: y 71 del
E~t-.tulo de, Ma.gl¡,te~lO. No se cahhcara Sl!n'ICIQ a:guno por el
apartado al del articulo 71 a los que (;lJnCUl ran por haber
obt:'llldo plaza en los concursos resll'~lv'... con Pos!':!lwndad a
1 de ::;epllemore de 1983, <-echa tope de los <;<::1 ~lciUb a ca ,UU
en esOS concursillos.

A los Prolesores de. preescolar, .os ~~rvicio~ a wmputal por
el apartado ol dl:d artlcuJo 71 del Esta\ uta serán so.amente los
prestados en esta clase de Escuelas.

Las pUlltuaclOnes de los apartados el y dl del ci~ddo artícu
lo 71 habnl¡l d est8f concedidas con anterioridad -.. 1 de sep·
tIembr~ de lIJR3. teniendo en Cuenta que sólo se computará
un punto por cada apartado del arlÍ(.ulu 45 de la Ley de Edu
caci6n Prilllnria o por cualquiera otra ca:ificaclón cumplemen
taria o!urgada conforme a las disposiciones que autorizan su
concl:'Slon .u<tiqui'~ra que sea el númt::ro dE) actiVidades que
hayan retdll ... rlu v precisamente en Escuelas de la espeCialidad
reSpp.";!lva en su caso.

A los pr ).::euentes de localidades anexlOiloidas y desaparE"Ci
das di': I\~ n ~n:.-I~tor se les computa.rA los serviclOS por el aparo
tado al del Citado articulo 71. desde la fecha de entrada en
vigor dd censo en cuyo nomenclétor se recoja tal alte.ra<::ión.

VII. Tramitación

Séntimo -Dentro de los ocho dias siguienles a [a finaliza·
ción del p!cl?O de peticiones, las Direcciones ProvIDcla'es haran
publicab las puntuadones de los concursantes, concediéndose
un plazo dü cinco días naturales a partir de la exposición de
la puntuaci0il para las reclamaciones a que hubiere lugar.
Estas r€clamaciones serAn resueltas por h. propia Direcci6n
Provincial.

Vlll. Elección. de vacante,

Octavo.-La fecha en la que habré de llevarse a cabo la
elección de destinos se filará por cada Dirección Provincial,
en orden a las exigencias de organizacIón del servicio, hacién
dolo publico por los medios ordinarIos de difusión (tablón ele
anuncios, prensa y radiO locales, etcJ.

Noveno.-La elección, COD excepción de Madrid 'V provinCia,
en la que la adjudicación de destinos se hará a través del
Centro de Proceso de Datos, se llevará a cabo ante la Dirección
Provincial del Departamento en las. capitales de provincIa y
anle las Juntas Municipales o ante la prupia Dirección Provin
cial, según se acuerde, en las localidades de censo superior
a 10.000. habitantes dond~ existan vacantes a proveer; y ,e
lIen;ICl:lra siguiendo el orden riguroso de mayor a menor PU».
tuación, bien por los' propios interesados personalmente o por
!i utorizaclón escrita del mismo. acompañado de fotocopia del
documento nacional de identidad que permita el cútejo de la
firma.

DécHIIO.-LaS vacantes objelo de elección se harán publicas
en el tablón de anuncio,; de las Direcciones Provinciales de
Educa :ión y Ciencia, y en los respectivos Ayuntamlt:nLos para
las localidl:ides que no sean capitales de provincia, en el plazo
de diez dias a contar del siguiente al de la. publicación de esta
convocatoria, y comprenderá. todas las definitivas de régimen
ordinario de provisión produdda.s hasta la fecha del anuncio
y senin incrementadas en su dia con las que se produzcan
hasta el día anterior a la elección.

Las vacantes de cada Centro público a proveer en estos con
cursillos no deberan anUD(;larse con una especifica.ción deter
minada, sino solamente como unidad del Centro ccrrespon

. diente, siendo de la competencia del Director del mismo el
asignar al Vrofesor, en su momento, la unidad escolar que
haya de desempeñar dentro del Centro correspondiente.

Undécimo.-La elección se llevará a cabo en el lo(al y hora
de antemano &eñalados y, una vez abierta la sesión, se pro
cederá a llamar a los concursantes por orden de mayor a
menor puntuación Si dejase de concurrir a:guno de los peti
cionarios decaerá en su aeracho a la elección de va.cante.

Por el Secretario del Organismo ante el que se celebre la
elección se invitarA a los concursantes a elegir p.za entre
las vacantes anunciadas v. elegida la vacante por --el iitterEtiado,
se consignará ésta en su instancia, dándose por firme la elec
ción y quedando automáticamente eliminado de la misma. Si
alg (m concu_'sante se reservase el derecho a elegir plaza entre
las que pueJan quedar resultas, se correrá. su turno, eli¡iendo
el siguiente en orden de puntuación.

Una vez adjudicadas o puestas a elección de todos y cada
uno de los concursantes ¡as vacantes anunciadas. se procederá
a una nueva elección, eliminándose de ésta a quienes vayan
obt"niendo vaCl\nte v repitiéndose esta rotaciÓn elecUva en
tan!as cuantas veces sea preciso hasta que todos los concur
santes opten por plaza o declinen su derech.o de eJ.ecci6n por
no interesarles ninguna de las que queden SIn cubnr. en cuyo
m,)tnl'nt') el Presidente recordará a los concursantes presentes
qu~ "sl"n obligados a obtener destino la obligación que tienen
de p.!E'(fir vacantes, a los que. de ·no hacerlo. una vez Verifi
cada la elección v antes de levantar la sesión, se les adju·
dicará plaza libremente de entre las desiertas o resultas Que
havan quedado sin elegir.

Segllida.m ·nte. y en la misma forma, se adjudicará. destino
a 'os quP "stando ohll~ados a parlicipar en los concursos no lo
huhl 'f"n ht'~'ho o no hubieran asistido a la eleCCIón.

IX. Recursos y revocación

Duujeri1..v,-Terrninad". la elección, en la que no podrán
fi,Ju.rar como pla¿as firi)L::::._adas las de distintC? régi~en de
pruvIsión se hará pul":lic:n su resultado. que será Ílrme Si contra
d mismo nu se pres<>nta recurso alguno ante esta Dirección
GI"lerai en el plazo de qUince dias, para lo cual Ii~rá preciso
hatT re:;amado verbalmente ante la Presidencia en el acto
en qu~ se observase la vulneración de lo dispuesto en esta
C.o:HL,catoria o cualquiera otra infracci6n.

Decim(;telcerl).--~:sla Direc¡;-ión General podrá revocar la
pJHLuón. aun cuando no se hubiese recusado ninguno de sus
iiC~()S. cuando hubiese evidente infracción de las normas de
estn ronvocatoria o en la eJ"cdón hubiera participado quien
en dnccbo no le corresponda o se hubiesen incluido ,vacantes
tlue no perteneciesen a la localidad de que se trate, SIendo de
lodu. ello r,-~sponsable la DireCCión Provinclal. la que. con debida
an'",ltirión a~ d.a señalado para la elecCIón. comuDlcará a las
Juntas \1unicipale~ resppct\v'lS los nombres de los..concursante6
qUf' ante ellas pt!edan elegir destino, la puntuaclOn alcanzada
por cada uno de ellos. el número de Registro ~e Personal y,
en su caso. la promoción a que pert"mece y numero que ob
tuvo en la misma ya que la m<ivor antigü,,'dad en el .~uerpo
serviré para resolver su posihle empate en la puntuaclOn.

El Concursillo ordinario y de párvulos en Madrid y pro·
vlnoa.

X. Normas específicas

Decimocuarto.-El concurslllo ordinario y de parvult)~ en
Madrid y pl'ovincia serA resuelto por la Dirección Provincial
a través del Centro de Proceso de Datos del Departamento, con
adjudicación de resultas
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Decimoqu;nto.-La petición de plaza en estos con cursillos
de la provincia dA MfI.drid no 1'3 limit"\rá a las vacantes anun
ciadas. sino que p(loJrá extenderse ~ la totalidad de los Centros
de ECH y Prpesco!ar existentes por sí en cualquier mom~nto

del desarrollo a través del ordenador se produjese la Vacante
de su preferencia. .

A este fin, en número extraordinario del ..Boletín Oficial del
\1inisterio de Educación v Ciencia,. se publicarán los censos de
tales Centro,s, con su correspondiente código, con arreglo es~

tricto al cual habrá de forro ula.rse la petición de destino a
Centro.

Decimosexto -La petición de este con cursillo de l'i provincia
de Madrid se hará exclusivamente en el modelo oficial de
impreso qUd al efe6.o ha sido elaborado por el Centro de Pro
ceso de Datos, en orden a las exigencias derivadas del sistema
de automatización. impreso que estará a disposición de lo~ inte
resados en la Dirección Provincial de Madrid (calle Vitruhio, 4).

Oecimoseptimo.-El Centro a que se aspire a. ser destinado
ha de consignarse en la solicitud necesaria y exclus1Vam,:mte
por el código con que aparece en el censo de Celltros publi
cado en el .Boletín Oficial.. del Ministerio, ya que éste .:1S el
unico signo operativo para el ordenador, no consignándose en
ningún caso el nombre del Centro.

DecimoctavO.-La fiabilidad del dato del código que se con
signe en la petición debe ser absolutamente riguro,;o, a~umi~n

do el interesado por entero las consecuencias que en la adju
dicación de Cpnt,ro pudieran derivarse del error cometido pnr
el mismo, en la inteligencia de que, dado el sistema de adjudi
cación de resultas, es irreversible el destino que debido al
error le corresponda, por lo que, aun en contra de su voluntad,
será de oblip;ada aceptación. Tampoco será recurrible el hecho
de que como consecuencia de dicho error quedase sin un
destino que pudiera haberle correspondido,

Dpcimonov'Olno.-Los plazos de solicitud serán los mismos
que se estab:f>cen en el número cuarto de la presente convoca
toria. empf'zándose el cómputo del señalado en el apartado al
a partir de la fecha de publicación del censo y código.

Vigésimo -Las vacantes a adjudicar en ,este concursil1o Sf'Jrán
las existentes al momento de la presente convocatoria, más
las que se produzran hasta el último día de plazo de solicitu
des fijado en el apartado bl del número cuarto de :a m'<;ma
V las resultas que se produzcan en el desarrollo del concurstllo.

Vigésimo primero.-En cuanto no contradiga a lo expresa
mente dispu"lsto para estos concursillos ordinario y na párvulos
de Madrid y provincia, serán de aplicación a los mismos las
normas de carácter general que por la presente convocatoria
se establecen para los demás concursillos.

XI. Posesión

Vigésimo segimdo.-La posesión de las plazas adjudicadas
en los ~cursil1os se llevará a efecto en el plazo y fanna
señalados -en el articulo 49 del Estatuto del Magisterio.

Vigésimo tercero.-Por las Direcciones Provinciales del De
parta':le~to se adoptarán las n.edidas oportunas para el meior
cumplimIento V desarrollo de cuanto en esta convocatoria se
ordena. y cuantas dudas surian deberán consultarlas a esta
Dirección Gelleral para su mejor aplicación.

Lo digo a VV SS. para su conocimiento V efectos
Madrid, ?3 de abril de lQM.-EI Director general, Felicisimo

Muriel Rodri~uez.

SI'es. Suhdirr',tor gcnpr'l[ de Gestión de Personal'? Enseñan.
zas Basicas y DirE·c.tures provinciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLL'CfON de 23 de abril de 1984, de la Direc
ctOn c.;~ 11eral de Corrf!OS y Telecomunicación, por
~'-J qu.e ¡,e Ilombra funcionarios ero prácticas de la
Escala de Clasificación y Reparto del Cuerpo de
Auxtltares Postales y de Telecomunicación, ámbito
nacional. e:'l;cepto Cataluña -}' Pats Vasco, a los
OpOSltnlf:S preseleccionados por promoción interna,
turnos f('stTlngid" y Ubre.

Por Resolución de esta Dirección General de 23 de enero
se hizo publica la r,. ;l(,,;lón de opositores de los turnos Ubre y
restringido que habian superado 1& fase de oposición de 188
pruebas selectlvas para ingreso en el CuerPo de Auxiliares Pos
tales y de Te]pcomulllcsción, Escala de Clasiftca.::ión y Reparto,
destinadas a proveer va(antes de ámbito nacional, excepto Ca
taluña y Pais Vasco. cunvocadas por Resolución de la DirecCión
General de Correos y Telecomunicación de 28 de julio de 1982.

Asimismo, por Resú:ución de fecha 4 de octubre de 1983 se
hizo pública la relación definitiva de aspirantes seleccionados
para acceso a di;"hos Cuerpo y Escala por ei turno d~ prO
moción ¡ntt'(na, slg,ln .as bases de la. indicada conVoco:l.:uria.

En constlt uencia: y de' conformidad con lo previsto en el
articulo 17 2. 0 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
de la Admi'niqraclón del Estado, y base 10.1 de la convocatoria.,
en uso de las atribuciones que me están conferidas por De·
creto 18261l9Al, de 22 de septiembre, he acordado nombrar fun·
cionarios f"n pradi:.:as a lOS aspirantes de los tres turnos que
seguidamente se detallan una vez excluidos de la relación de
aprobados del turno libre aquellos opositores que no asistiran
al curso selectivo de f.:;rmAción y prácticas pOr encontrarse rea
lizando el de la Escala de Oficiales del mismo Cuerpo e in
cluidos en su ~ugar aquellos otros que, habiendo superado la
fase de oposición. no pudieron figurar en la relaci.ón de apro-
bados por exceder del número de plazas convocadas. .

Todos estos funcionarios en prácticas. deberan reahz'ar el
curso selectiVO de formadón y prácticas en los lugares que
señale la Escuela Oficial de Comunicaciones, percihiendo las
retrihucicnp,<, que e~t¡lbl(>cen las disposiciones vigent?s en la
materia

Lo qUE' digo a V, S.
Madrid. 23 de ahril de 1984.-El Director genpral, Ramón

Soler Amaro.

Sr. Subdirector general de Personal.


